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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

DECRETOS 

Nº02-2012 

EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

Considerando: 

I.—Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 9º párrafo 3°, 99 y 102 de la Constitución Política, 

corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones organizar, dirigir y vigilar los actos relativos al sufragio. 

II.—Que este Tribunal goza de potestad reglamentaria en materia electoral, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 12 inciso a) del Código Electoral. 

III.—Que de conformidad con lo establecido en el inciso c) del artículo 69 del Código Electoral, compete al 

Tribunal Supremo de Elecciones vigilar los procesos que llevan a cabo los partidos políticos para designar los 

integrantes de sus órganos internos.  

IV.—Que el artículo 48 del Código Electoral dispone que en las elecciones presidenciales, legislativas y 

municipales solo pueden participar, individualmente o en coalición, los partidos políticos que hayan 

completado el proceso democrático de renovación periódica de estructuras y autoridades partidistas. 

V.—Que mediante resolución 4750-E10-2011 del 16 de setiembre del 2011, este Tribunal aclaró que resulta 

facultativo para los partidos políticos mantener dentro de sus estructuras partidarias las asambleas distritales. 

Agregó que aquellas agrupaciones que, antes del dictado de la resolución Nº2010-009340 de la Sala 

Constitucional, las tuvieran previstas y desearan prescindir de ellas deben modificar sus estatutos con ese 

propósito. 

DECRETA: 

El siguiente 

REGLAMENTO PARA LA CONFORMACIÓN 

Y RENOVACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS 



PARTIDARIAS Y FISCALIZACIÓN 

DE ASAMBLEAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1º—El presente reglamento tiene por objeto regular el proceso de conformación y renovación de 

estructuras internas de los partidos políticos. 

Artículo 2º—Los partidos políticos, sin perjuicio de la potestad de definir su propia organización interna, 

deberán contemplar dentro de su estructura al menos los siguientes órganos: las asambleas partidarias de 

acuerdo a la escala del partido, un comité ejecutivo y una fiscalía por cada una de esas asambleas, un tribunal 

de ética y disciplina con su respectiva instancia de alzada y un tribunal de elecciones internas. 

Artículo 3º—En la conformación y renovación de estructuras partidarias deberá respetarse el principio de 

paridad de género, lo que implica que las asambleas partidarias y demás órganos pares se integrarán con un 

50% demujeres y 50% de hombres. En las asambleas u órganos que tengan una conformación impar, la 

diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno. 

Dicha paridad deberá garantizarse tanto en los miembros propietarios como en los suplentes del órgano. 

Artículo 4º—El proceso de conformación y renovación de estructuras iniciará siempre con la celebración de las 

asambleas de menor rango, según los estatutos respectivos. No podrá convocarse a una asamblea superior si 

antes no se han celebrado todas las asambleas inferiores. Sin embargo, cuando estas asambleas no puedan 

celebrarse por causas imputables exclusivamente a sus delegados, previa acreditación de lo sucedido por parte 

del partido político, el Registro Electoral podrá autorizar el avance del proceso. Esta excepción no aplicará a las 

asambleas de los partidos en vía de formación. 

En todos los casos, el Departamento de Registro de Partidos Políticos dictará la resolución que dará por 

concluida cada etapa del proceso y, a partir de su firmeza, la agrupación política podrá continuar con la 

siguiente etapa.  

Artículo 5º—Los partidos políticos no podrán celebrar en una misma fecha una asamblea cantonal y sus 

respectivas asambleas distritales, en caso de que éstas se encuentren previstas. La misma regla aplicará respecto 

de una asamblea provincial y sus cantonales, así como de la asamblea nacional y sus provinciales. Entre la 

celebración de esas asambleas deberá mediar un plazo no menor de ocho días hábiles, cuando los acuerdos de la 

asamblea inferior puedan incidir en la asamblea siguiente. 

Artículo 6º—La asamblea superior de los partidos políticos será la encargada de designar a los miembros del 

comité ejecutivo superior, del tribunal de ética y disciplina y su respectiva instancia de alzada, del tribunal de 

elecciones internas y al fiscal general, así como a sus respectivos suplentes. 

Artículo 7º—En los casos en que se designe a una persona que no se encuentre presente, dicho acto será válido 

en el tanto conste por escrito su consentimiento o lo ratifique el designado ante del Departamento de Registro 

de Partidos Políticos dentro de los tres días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea.  

Artículo 8º—Para ser asambleísta se requiere ser elector de la respectiva circunscripción electoral.  



Artículo 9º—Las sustituciones de los integrantes de sus órganos internos que efectúen los partidos políticos, 

antes de que finalice el plazo del nombramiento, se realizarán en estricto apego al procedimiento previsto en los 

estatutos partidarios. La agrupación política, a través de cualquier miembro de su comité ejecutivo superior, 

comunicará lo pertinente al Departamento de Registro de Partidos Políticos, indicando los nombres de la 

persona sustituida y del nuevo integrante, el motivo de la sustitución, la fecha de la asamblea en que se realizó 

la designación y cualquier otra información relevante. 

La Dirección Generalde Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos se pronunciará sobre la 

designación. 

CAPÍTULO II 

De la fiscalización de las asambleas partidarias 

Artículo 10.—El Tribunal Supremo de Elecciones fiscalizará, a través de su Departamento de Registro de 

Partidos Políticos, las asambleas cantonales, provinciales y nacionales en las que los partidos políticos discutan 

y decidan sobre la escogencia y ratificación de los candidatos para cargos de elección popular, la integración de 

los órganos internos, la modificación de su estatuto, la promulgación o reforma de sus reglamentos, la creación 

de órganos internos y cualquier otro asunto con incidencia electoral. 

También serán fiscalizadas las asambleas distritales de los partidos que las tengan previstas en sus estatutos, 

siempre y cuando el Tribunal tenga disponibilidad de recursos para ese fin. 

Para tales fines, el Departamento de Registro de Partidos Políticos designará un delegado que vigilará, 

verificará y dejará constancia de que dicha actividad se efectuó con observancia de las reglas establecidas en el 

ordenamiento jurídico electoral. Dicho delegado actuará de conformidad con lo regulado en el “Instructivo para 

la fiscalización de las asambleas de los partidos políticos” (aprobado por el Tribunal Supremo de Elecciones en 

sesión del 10 de enero de 2012). Se considerarán viciadas de nulidad absoluta aquellas asambleas no 

fiscalizadas por causas imputables a la agrupación política. 

Artículo 11.—La solicitud de los partidos políticos para que se fiscalicen sus asambleas deberá presentarse ante 

el Departamento de Registro de Partidos Políticos o en las Oficinas Regionales del Tribunal Supremo de 

Elecciones, con al menos cinco días hábiles de antelación a la fecha de su celebración. Dichas solicitudes serán 

suscritas por cualquiera de los miembros del comité ejecutivo superior de la agrupación política.  

Las solicitudes presentadas fuera de ese plazo se tendrán por extemporáneas y se rechazarán de plano. 

Artículo 12.—Además de la petitoria expresa, toda solicitud de fiscalización deberá contener: 

a) Tipo de asamblea y circunscripción territorial (distrital, cantonal, provincial o nacional). 

b) La agenda. 

c) La convocatoria, con la siguiente información:  

 - Fecha y hora de su celebración. 

 - Dirección exacta del lugar en donde se celebrará. 

 - El medio utilizado para su difusión, de conformidad con 



  lo establecido en el Código Electoral y en el estatuto del 

  partido. 

 - En caso de realizarse en segunda convocatoria no deberá 

  mediar más de una hora entre la primera y la segunda 

  convocatoria. 

d) Nombre completo de una persona responsable de la actividad y número de teléfono que permita su localización. 

e) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Artículo 13.—Se tendrá por no realizada la asamblea que no pueda ser fiscalizada por errores en la dirección 

suministrada, sea porque resulte inexistente o imprecisa, así como por cualquier otra inexactitud atribuible al 

partido político. 

Cualquier solicitud de cambio en la dirección, fecha u hora de la asamblea, se tramitará como una nueva 

solicitud que deberá cumplir con los requisitos señalados en el presente reglamento, salvo que la petición se 

formule antes de que se cumpla en el plazo de cinco días hábiles previsto en el artículo 11 de este reglamento. 

Artículo 14.—Para su adecuada fiscalización, las asambleas partidarias sólo podrán ser convocadas para 

celebrarse entre las 08:00 y las 19:00 horas.  

Los locales que se utilicen para tales efectos deberán estar ubicados en lugares de fácil acceso por medio de 

transporte público, en la modalidad de autobús, y contar con condiciones de seguridad, salubridad y orden que 

garanticen el desarrollo normal de la asamblea. 

Cuando la asamblea se realice en edificios públicos, deberá adjuntarse a la solicitud la autorización 

correspondiente. Será responsabilidad de la agrupación política garantizar el cumplimiento de las condiciones 

descritas en el párrafo anterior. 

Artículo 15.—Las asambleas cantonales y provinciales se celebrarán en la respectiva circunscripción territorial, 

salvo que exista acuerdo de la totalidad de sus delegados para realizarla fuera de esa jurisdicción. En este caso, 

la solicitud de autorización, además de cumplir con los requisitos previstos en los artículos 11 y 12 de este 

reglamento, deberá incluir la lista de todos los delegados que manifiesten su consentimiento con su firma. 

Esta posibilidad no resulta aplicable a las asambleas de los partidos políticos en proceso de inscripción ni a las 

asambleas distritales, cuando las últimas se encuentren previstas en los estatutos partidarios, o las cantonales 

cuando éstas sean la base de la estructura de la agrupación política. 

Artículo 16.—El Departamento de Registro de Partidos Políticos conocerá las solicitudes de fiscalización, 

verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento, aprobará la fiscalización solicitada 

y designará al funcionario que fungirá como delegado en dicha asamblea. 

Si la solicitud contiene defectos u omisiones se prevendrá al partido político para que, en el plazo de 

veinticuatro horas contadas a partir de la comunicación respectiva, proceda a corregir o aclarar la gestión. 

CAPÍTULO III 



Conformación y renovación de estructuras partidarias 

Artículo 17.—Las agrupaciones políticas que deseen participar, individualmente o en coalición, en las 

elecciones presidenciales, legislativas o municipales, deberán haber concluido el proceso de renovación de sus 

órganos internos seis meses antes de la elección que corresponda. El Tribunal Supremo de Elecciones no dará 

trámite alguno a las gestiones del partido político omiso hasta que cumpla con ese mandato. 

Los partidos en proceso de inscripción que pretendan participar en esas elecciones, deberán completar el 

proceso de conformación de sus órganos internos y presentar la solicitud de inscripción a más tardar doce 

meses antes de la elección respectiva. 

Se tendrá por concluido el proceso cuando se realice la asamblea superior, según la escala del partido político, y 

el Registro Electoral haya acreditado el acta respectiva. 

Artículo 18.—Dentro de los tres días posteriores a la celebración de una asamblea, el funcionario designado 

como delegado de este Tribunal deberá presentar un informe de su labor ante el Departamento de Registro de 

Partidos Políticos, en los términos previstos en el“Instructivo para la fiscalización de las asambleas de los 

partidos políticos”. 

De existir alguna inconsistencia u omisión, el Departamento de Registro de Partidos Políticos, previo a resolver 

lo correspondiente, prevendrá al partido para que lo subsane, para lo cual le otorgará un plazo prudencial que, 

en ningún caso, podrá exceder de quince días hábiles.  

Artículo 19.—El partido político deberá levantar un acta de todas las asambleas partidarias que celebre, en la 

que se harán constar todos los aspectos discutidos, así como el detalle de los acuerdos adoptados. Esas actas 

serán asentadas en los libros a que hace referencia el artículo 57 del Código Electoral.  

Cuando se trate de los actos señalados en el numeral 56 del mismo Código, debe presentarse certificación del 

acta correspondiente ante el Departamento de Registro de Partidos Políticos, para su acreditación.  

Artículo 20.—Concluidas todas las etapas del proceso de conformación o renovación de estructuras y una vez 

recibida la certificación del acta de la asamblea superior del partido político, se verificará el cumplimiento de 

todos los requisitos legales y la Dirección General de Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos 

dictará una resolución motivada en la cual dará por concluido el proceso de renovación o conformación de 

estructuras y dispondrá el registro de los acuerdos definitivos atinentes a la integración de los órganos internos 

de la agrupación política. 

Artículo 21.—De acuerdo con su potestad de autorregularse, los partidos políticos definirán en sus estatutos el 

plazo de los nombramientos de los miembros de sus órganos internos; sin embargo, en ningún caso éste podrá 

ser superior a cuatro años.  

La eficacia de esos nombramientos correrá a partir de la firmeza de la resolución que inscriba el nombramiento.  

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 22.—Todos los actos atinentes a los procesos de renovación o conformación de estructuras partidarias 

se comunicarán de la siguiente manera:  



a) A los partidos políticos gestionantes mediante correo electrónico, de acuerdo con las reglas establecidas en el 

“Reglamento de notificaciones a partidos políticos”, decreto Nº 06-2009 del 5 de junio de 2009, publicado en 

La Gaceta N° 117 de 18 de junio de 2009.  

b) A terceros, por publicación en el sitio web del Tribunal Supremo de Elecciones, entendiéndose comunicados el 

día hábil siguiente al de su colocación.  

Artículo 23.—Las resoluciones que dicten el Departamento de Registro de Partidos Políticos y la Dirección 

Generaldel Registro Electoral en esta materia, tendrán recurso de revocatoria y de apelación ante el Tribunal 

Supremo de Elecciones. Ambos recursos deberán ser presentados ante la instancia que dictó el acto dentro del 

término de tres días hábiles posteriores a la notificación de la resolución recurrida. 

Artículo 24.—Este reglamento deroga el “Reglamento para la celebración de asambleas de los partidos 

políticos”, decreto Nº 3-2007 publicado en La Gaceta Nº 56 del 20 de marzo de 2007 y rige a partir de su 

publicación en el Diario Oficial.  

Dado en San José, el seis de marzo del año dos mil doce. 

Luis Antonio Sobrado González, Magistrado.—Max Alberto Faerron Esquivel, Magistrado.—Juan Antonio 

Casafont Odor, Magistrado.—1 vez.—Exento.—(IN2012021429). 

 


